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"Ano de la lucha contra la Corrupción e lmpunidad,,
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trl oFICIo No o7B-2oL9-Mpu-A-GM-cpB/R de la Gerencia de

o de Balance del

^rf :::::-Ii::11, ; 
o lB T.d1:t. _ 

c,e.lito s,,,pr"Á."i".io" "l'"I*Ii;;. Institucionalcorrespondiente al año fiscal Z,Olg.

CONSIDERANDO:

Que, en el Marco de-lo dispuesto en el Artículo 191" y Lg2" dela constitución política
del Pe¡ú y conforme 1o regula el Articulo II del Título Ére[minar de la *tÑ" 22972 Leyorgánica de Municiparidades señala: "Los Got¡iernos Locales gozan"dl AutonomiaPolitica, Económica y Administrativa en los Asuntos de su competencia,,.

Que, con fecha 2o de diciembre del año 2,018 por Acuerdo de Concejo Municipal N"o37-2018-MPU-CM-SE, mediante el Acta de Sesión ordinaria N. 024-d0rg-ulpu-soc,
se apn-reba el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos para el anoFiscal 2,0-19 de la Municipalidad Provinciál de ucayali, oistiito de contamana,ascendente a 1a suma de sf 13-955,874.o0 (Trece Millánes Novecientos cincuenta ycinco Mil ochocientos sesenta y cuatro con oo/ 100 sores).

Que, el Decreto Legislativo N" 1440, en el Artículo s0" numeral 50.1 y literal d)establece que los Recursos Financieros distintos a la Fuente de Financiamiento:Recursos ordinarios,_ qle no se hayan utilizado ar si ae-ár.iá*u." ;i .r" fiscal,constituye saldos de balance y son iegistrados financieramente cuando se determinesu cuantía' Durante la ejecución presupuestaria, dichos recursos se podránincorporar para financiar la creación o modificación de metas presupuestales de laentidad, que requieran mayor financiamiento. 
I

Que, el área de contabilidad remite el Anexo, el cual detalla el saldo en la cuentacorriente emitido por el área de Tesorería, como saldo ¿" g"iá*." ¿.r á:.*i.io Fiscal2,018 para su incorporación al Presupuesto de la Institución Año Fiscal 2,olg eImismo que asciende a la §uma d'e s/--264,169.00 (Doscientos sesenáy Cuatro MilCiento Sesenta y Nueve con OO/ 1OO Soles).

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N" 2zgz2 Ley orgánica deMunicipalidades, en el Artículo 2o" inciso 6; .on visaáiones de la oficina de AsesoríaLegal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, Gerencia deAdministración y Finanzas y Gerencia Munióipal;

SE RESUELVE:

Contamana, 22 d.e Noviembre¡$?ryFq

Presupuesto y Racionalización de la Municipalidad provincial dede Noviembre de ?,Olg, en el que solicitala incorporación de

Artieulo 1"'- APROBAR la incorporación d,el saldo d.e Balance d.el Ejercicio Fiscal2,018 en el Presupuesto Institutional del Año Fiscal 2,alg de la founicipalidadProvincial de ucayali - contamana, por la suma de s/ 264,169.00 (Doscientossesenta y cuatro Mil ciento sesenta y Nue'oe con 00/tob sotes¡, "rl. Fuente de
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'Ano de la lucha contra la Corupción e lmpunidad,,

Financiamiento: 5 Recursos Determinados, Rubro: 13 Donaciones y Transferencias,según detalle:
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pcnesos
-t)l
Fuente de Financiamiento s Recursos Determid;ff :m#*{*:

ffi 1.9.11.1 . Saldos de Balance
1.e. 11.11 : Satdos de r,Á;n;94f2 Frrqloerüggl&oin

1.9 : Salclos de Balance1.9.1 : sa,ldos de Bafance ü 2 0lC
1.9.1 1 : Saldos cle Balance

TOTAL II\TGRESOS s/ 264,169.oo
EGRESOS

Fuente de Financiamiento

Gastos de Capital
2.6. Adquisición de Activos No Financieros : 26+,L69.OO

s/ 264,169.00TOTAL EGRESOS

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

En Soles (S/f
5RecursosDeterminados Z64,t6g.OO
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Articulo 2"'- l¡oRMALIzAR las modificaciones presllplrestarias efectuadas en el NivelInstitucional en la Mu.icipalidad Provincial ae'ucayáti d.t o.p.rtamento cle Loreto.De conformidad con lo dispuesto por el Decreto r-"gi"í.ilrro N. 1440 en sll Articulo 49..
Artieulo 3"'- La presente Resolución se sustenta en la Nota de ModificaciónPresupuestai N" 059 1, qlle se adjunta a la presente la misma que está registrada en elModulo SIAF-Sp.

Articulo 4"'- Encárglrese a la oficina de Secretaria General la debida notificación de lapresente Resolución a 10s órganos y/o áreas cornpetentes.
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